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En los últimos meses del año 2020 ya hemos recibido varias quejas de personas que manifestaban haber 
presentado sus solicitudes de ayuda para el alquiler al amparo de la convocatoria publicada el 1 de julio, 
puesto que el plazo para resolver era de tres meses desde la fecha de presentación, quejas que se han 
empezado a tramitar individualmente. Las personas solicitantes de esta ayuda se encuentran, como 
las propias condiciones de la convocatoria exigen, en una situación económica crítica debido a la crisis 
económica generada por la pandemia, por lo que precisan de una ayuda económica inmediata para hacer 
frente a sus gastos de alquiler y poder así evitar procedimientos judiciales que podrían finalizar en los 
desahucios de sus vivienda habituales.

Por otra parte, en el citado Informe extraordinario ya informamos de la Resolución dirigida a la Secretaría 
General de Vivienda en la actuación de oficio, queja 20/4771, en relación con la interpretación que por 
parte de la administración gestora se estaba haciendo de las situaciones de vulnerabilidad económica y 
social sobrevenidas previstas en la norma.

Considerábamos que debía tenerse en cuenta que el retraso en la aprobación de las bases reguladoras 
de este programa ha dado lugar a que muchas de las personas que se encontraron en aquella situación se 
hayan incorporado de nuevo a alguna actividad laboral o económica, por lo que no tendría lógica que se 
penalizara a estas personas, mediante la denegación de esta ayuda durante el plazo en el que estuvieron 
en situación de vulnerabilidad sobrevenida y precisamente por haber retornado a su actividad antes de la 
fecha en la que presenten su solicitud.

Por ello, en la referida Resolución, sugeríamos a la Secretaría General de Vivienda una interpretación 
del requisito de hallarse en situación de vulnerabilidad que, de acuerdo con el espíritu y los objetivos 
perseguidos con la aprobación del Real Decreto Ley 11/2020 de 31 de marzo, se incluyera a las personas 
que durante la duración del estado de alarma o con posterioridad a la terminación del mismo, hasta el 30 
de septiembre de 2020, se hayan encontrado en alguna de las situaciones de vulnerabilidad sobrevenida 
que prevé el artículo 5 del RDL 11/2020, y puedan acreditar la misma conforme al artículo 6 de la citada 
norma, a causa del COVID-19 y reúnan el resto de los requisitos exigidos en la Orden de 8 de Junio de 
2020, aunque ya no estén en dicha situación en la fecha que presenten su solicitud.

En noviembre de 2020 recibimos respuesta de la Viceconsejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio, en la que se plantea una discrepancia técnica para aceptar la Resolución, si 
bien se motivan y argumentan las razones para la no aceptación de la misma.

1.15.2.3.7. Ayudas para la adecuación funcional básica de viviendas
Como consecuencia del aumento de la esperanza de vida en Andalucía, cada vez hay más hogares 

integrados por personas mayores que se ven afectadas por algún grado de dependencia y que en ocasiones 
residen solas en viviendas cuya adaptación se hace necesaria para su pleno desarrollo en la vida cotidiana 
(queja 20/4502, queja 20/5754).

Pues bien, para atender las necesidades específicas de las personas mayores de 65 años y personas con 
discapacidad, se establecieron unas “ayudas destinadas a mejorar la seguridad y adecuación funcional de 
las viviendas que constituyan residencia habitual y permanente de personas mayores” por el artículo 29 
del Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias andaluzas. El propio Decreto establece en 
su Disposición Adicional Tercera que las medidas tendrán una vigencia de cuatro años, siendo obligación 
de la administración competente la revisión periódica de las mismas.

Sin embargo, la última convocatoria de estas ayudas en nuestra Comunidad ha sido la correspondiente 
al ejercicio 2018, mediante la Orden de 2 de mayo de 2018, cuya financiación fue finalmente con fondos 
procedentes del citado Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, a pesar de estar prevista en un primer 
momento con créditos autofinanciados del presupuesto de nuestra comunidad autónoma.

Como hemos podido comprobar en las quejas recibidas en esta Institución por este asunto, las personas 
mayores y sus familiares nos trasladan su desesperación debido a que sin estas ayudas no podrán realizar 
las obras necesarias en sus viviendas para adecuarlas a sus necesidades, y por tanto, le es complicado 
poder realizar las actividades de su vida diaria con normalidad. Por esta razón, incoamos de oficio la queja 
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20/2501 con la Secretaría General de Vivienda y solicitamos informe sobre si se preveía una nueva 
convocatoria de la citada subvención en 2020, así como las causas por las que no se realizó una convocatoria 
en 2019.

La citada administración nos informó que, si bien en noviembre 
de 2019 se inició el expediente administrativo para la publicación 
de la convocatoria 2020 del programa de adecuación funcional 
básica, requisitos de índole económica-financiera impidieron la 
misma. Asimismo, se indicaba que la publicación del Decreto-
ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero 
y tributario al sector económico, de agilización de actuaciones 
administrativas y de medidas de emergencia social, para 
luchar contra los efectos de la evolución del coronavirus, y sus 
consecuencias presupuestarias, imposibilitó continuar con su 
tramitación con cargo a los créditos presupuestarios del ejercicio 
corriente, proponiéndose continuar con la tramitación del 
proyecto de convocatoria con cargo a los créditos de la anualidad 
2021.

Finalmente se aprobó la Orden de 21 de diciembre de 2020, por 
la que se efectúa mediante tramitación anticipada la convocatoria, 
en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para 
actuaciones acogidas al Programa de adecuación funcional básica 

de viviendas del Plan Vive en Andalucía, de vivienda, rehabilitación y regeneración urbana de Andalucía 
2020-2030, por lo que procedimos al cierre del presente expediente de oficio.

1.15.2.5. Otras Cuestiones en materia de vivienda
En el Informe Extraordinario “Derechos de la ciudadanía durante la COVID-19. Primera ola de la 

pandemia” hicimos referencia a otras medidas adoptadas para paliar los efectos de la pandemia y, en 
particular, a la prórroga extraordinaria de los contratos de arrendamiento de vivienda habitual (queja 
20/3400, queja 20/2902, queja 20/2904 y queja 20/2937).

…

2. Área de mediación
2.2.1.  Análisis cuantitativo
2.2.1.1. Análisis cuantitativo de los expedientes de quejas de mediación

…

• Por último, resaltar la queja que planteaba cuestiones de accesibilidad, en concreto por la disconformidad 
de una asociación de personas con movilidad reducida ante la aplicación del plan de contingencia por 
la COVID19, que provocó la retirada de las plataformas de acceso a la playa por no reunir condiciones 
de seguridad (Queja 20/4951).

…

Respecto de las quejas individuales, se mantiene el criterio que lleva rigiendo desde 2016, por el que solo se 
propone mediación cuando el asunto podría afectar a intereses generales, aunque el expediente lo promueva 
una persona a título individual.

En 2020, por las especiales circunstancias creadas por la COVID-19, se han tramitado algunas quejas 
individuales que exigían una intervención urgente y flexible, que ha requerido un procedimiento más flexible. 
Entre ellas, citaríamos las cuestiones relativas a la comunicación con determinados servicios públicos, 
destacando la queja iniciada por personas con discapacidad auditiva, que trasladaban sus problemas de 

“Las personas 
mayores y sus 
familiares nos 
trasladan su 
desesperación debido 
a que sin estas ayudas 
no podrán realizar las 
obras necesarias en 
sus viviendas”

Desglose por temas • IAC 2020

19. Covid-19

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-la-ausencia-de-nuevas-convocatorias-de-ayudas-a-la-adaptacion-funcional-basica-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/finalmente-la-administracion-convoco-las-ayudas-a-la-vivienda-para-su-adecuacion-funcional-basica
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/tras-nuestra-intermediacion-la-familia-alcanza-un-acuerdo-con-el-banco-para-que-le-prorrogue-el
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/tras-nuestra-intermediacion-la-familia-alcanza-un-acuerdo-con-el-banco-para-que-le-prorrogue-el
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/logra-un-calendario-de-cambio-de-accesos-a-las-playas-para-las-personas-con-movilidad-reducida

	Este tema en otras materias
	1.15. Vivienda
	1.15.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
	1.15.2.3. Ayudas a la vivienda
	1.15.2.3.7. Ayudas para la adecuación funcional básica de viviendas







